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Expediente No. 11001-40-03-043-2022-00128-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 
subsane en el siguiente sentido: 

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del artículo 379 del C.G.P., esto 
es, estimar bajo juramento lo que se le adeude.  

2. Alléguese el documento que acredite la existencia o constitución de la Unión 
Temporal Capital 2018, en virtud de la cual solicita la rendición de cuentas del demandado.    

3. Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con la 
subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase en cuenta 
que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es susceptible de ningún 
recurso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 
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